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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso para 

proveer.  Santiago de Cali, 10 de octubre de 2023 

 

Oficial mayor,  

  

Auto No.     2161 

Radicado: 760013110010-2022-00328-00 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se allegó por parte de la Secretaría de Movilidad de Cali, constancia de 

levantamiento de la medida cautelar sobre los vehículos de placas HMN502 y 

DDZ945, conforme lo ordenado por esta Judicatura. Así las cosas, procederá a 

glosarse para que obre y conste la misma.  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca;  

 

RESUELVE: 

 

GLOSAR para que obre y conste el levantamiento de la medida cautelar ordenada 

sobre los vehículos de placas Nos. HMN502 y DDZ945, por parte de la Secretaría 

de Movilidad de Cali.  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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